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No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA CUAD

1 54-001-33-33-004-2004-00573-00 REPARACIÓN DIRECTA
GUSTAVO QUINTERO JAIMES Y 

OTRO

NACIÓN – MINISTERIO DE PROTECCIÓN 

SOCIAL; DEPARTAMETNO NORTE DE 

SANTANDER; MUNICIPIO DE OCAÑA; ESE 

HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES; ESE 

HOSPITAL ERASMO MEOZ; COMFAORIENTE 

EPS

AVOCA CONOCIMIENTO; REQUIERE PARTE 

ACTORA, SO PENA DESISTIMIENTO TÁCITO 

y RECHAZA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

28/09/2023 ED

2 54-001-33-31-005-2010-00358-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MUNICIPIO DE OCAÑA BÁRBARA PEÑARANDA DE VERGEL ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 28/09/2023 ED

3 54-001-33-31-001-2010-00359-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MUNICIPIO DE OCAÑA ANA CECILIA SÁNCHEZ VILLEGAS ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 28/09/2023 ED

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy     2 DE OCTUBRE  DE 2023,  a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). El anterior estado se desfijará hoy   2 DE OCTUBRE DE 2023,  a las seis de la tarde (6:00 p.m.).

LINA MARÍA MEZA BUITRAGO

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO  ESCRITURAL No 009 
DEL 2 DE OCTUBRE DE 2023


